
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de julio de dos mil veintidós   

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190037000 
 
Teniendo en cuenta que  la DIAN informa que no  existen obligaciones a cargo 
de la señora ADRIANA HELENA CELY NARANJO ni que contra la misma existe 
acciones coactivas conforme la documental adosada en el consec. 18 
procedente de la DIAN, es del caso ORDENAR que se cumpla con lo dispuesto 
en providencia de fecha 15 de febrero de 2022.  
 
Lo anterior comporta que no hay lugar a proveer sobre la solicitud de 
aclaración consec. 14 y 20, además que la petente no ha acreditado el derecho 
de postulación art. 73 del CGP.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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